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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley Federal para ejercer el Derecho de Réplica, y deroga el artículo 27 de la 
Ley sobre Delitos de Imprenta. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Javier Corral Jurado. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

29 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Gobernación, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  
 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico reglamentario del primer párrafo del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que tiene por objeto establecer los procedimientos y autoridades competentes para garantizar a toda persona el ejercicio del 
derecho de réplica en los medios de comunicación. Podrá ejercer la réplica la persona aludida o en su caso su representante, y si 
hubiese fallecido aquél, sus herederos o los representantes de éstos, directamente ante el medio de comunicación, agencia de noticias, o 
productor independiente responsable del contenido original. La crítica periodística será sujeta a réplica, cuando esté sustentada en 
información falsa o inexacta, cuya divulgación cause un perjuicio. Las aclaraciones formuladas en la réplica deberán difundirse, 
publicarse o transmitirse por los medios de comunicación de manera gratuita para las personas que lo ejercen. Los medios de 
comunicación tienen la obligación de designar un responsable y señalar un domicilio para atender las solicitudes de réplica. 

 

No. Expediente: 2855-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73, XXX, en concordancia con el artículo 6º, para la expedición de la Ley 
Federal para ejercer el Derecho de Réplica; y XXI, para la Ley sobre Delitos de Imprenta, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
Decreto por el que se expide la Ley Federal para ejercer el derecho de Réplica, y se deroga el artículo 27 de la ley sobre delitos de imprenta
 
Artículo primero. Se expide la Ley Federal para Ejercer el Derecho de Réplica, en los siguientes términos:  
 
Ley Federal para ejercer el derecho de Réplica  
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 Artículos Transitorios 
 
Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones 
legales y administrativas que se opongan a la presente ley. 

LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA 
 
 
Artículo 27.- Los periódicos tendrán la obligación de publicar 
gratuitamente las rectificaciones o respuestas que las 
autoridades, empleados o particulares quieran dar a las alusiones 
que se les hagan en artículos, editoriales, párrafos, reportazgo o 
entrevistas, siempre que la respuesta se dé dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación que no sea mayor su extensión del 
triple del párrafo o artículo en que se contenga la alusión que se 
contesta, tratándose de autoridades, o del doble, tratándose de 
particulares; que no se usen injurias o expresiones contrarias al 
decoro del periodista, que no haya ataques a terceras personas y 

Artículo Segundo. Se deroga el artículo 27 de la Ley sobre 
Delitos de Imprenta para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 27. Derogado. 
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que no se cometa alguna infracción de la presente ley. 
 
Si la rectificación tuviere mayor extensión que la señalada, el 
periódico tendrá obligación de publicarla íntegra; pero cobrará 
el exceso al precio que fije en su tarifa de anuncios, cuyo pago se 
efectuará o asegurará previamente. 
 
La publicación de la respuesta, se hará en el mismo lugar y con 
la misma clase de letra y demás particularidades con que se hizo 
la publicación del artículo, párrafo o entrevista a que la 
rectificación o respuesta se refiere. 
 
La rectificación o respuesta se publicará al día siguiente de aquel 
en que se reciba, si se tratare de publicación diaria o en el 
número inmediato, si se tratare de otras publicaciones periódicas.
 
Si la respuesta o rectificación se recibiere cuando por estar ya 
arreglado el tiro no pudiere publicarse en los términos indicados, 
se hará en el número siguiente. 
 
La infracción de esta disposición se castigará con una pena que 
no baje de un mes ni exceda de once, sin perjuicio de exigir al 
culpable la publicación correspondiente, aplicando en caso de 
exigir al culpable la publicación correspondiente, aplicando en 
caso de desobediencia la pena del artículo 904 del Código Penal 
del Distrito Federal.  

 Artículo Transitorio 
 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

GTR 


